
El Consejo de la Judicatura suspende actividades de la Función Judicial

  

 

  

 

  

El Consejo de la Judicatura  suspende actividades de la Función Judicial por el estado de
excepción decretado en el país. Más información de la Resolución 031-2020 en el siguiente
enlace: 

  

https:// bit.ly/2Qo3zkz
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https://twitter.com/hashtag/CJ?src=hashtag_click
https://t.co/C2qpU1O0Ja?amp=1
https://t.co/C2qpU1O0Ja?amp=1

